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El 5.° Congreso Agrícola
quimera de poder comunicarse con
los habitantes de otros mundos, 
piración nada nueva.

La Luna, ese cadáver que 
acompaña en nuestra virtiginosa

as-

nos 
ca-

La Liga contra el duelo

servicio agronómico los medios necesarios 
para ensayar las plantas forrajeras que pue- 

- , . , ,. . den cultivarse en cada región y estudiar elconclusiones definitivas, que son las modode haoer poa¡ble L estabuiacién tem-

Terminadas sus tareas, el Congreso
Agrícola de León ha publicado sus

siguientes: .
AL TEMA I

I. Solicitar de los Poderespúblícos:
L° Que siendo las Escuelas de Veterina

ria el centro principal de donde han de 
emanar los estudios y enseñanzas indispen- 
eables para el progreso de nuestra ganade
ría, se reformen dichos centros, aumentan
do su profesorado para la extensión de es
tudios y dándoles la subvención necesaria 
para sus investigaciones.

2.° Que se creen estaciones pecuarias en 
las regiones más ganaderas, y con preferen
cia en las Escuelas de Veterinaria, siendo 
de desear que los ganaderos cedan algunos 
ejemplares para poblar éstas.

3.° Que se organicen concursos frecuen
tes de ganadería para estímulo dé los que 
intenten mejorar su ganado y para que sir
van definitivamente en el estudio de dichas 
razas.

4.° Que siendo conveniente que nuestros 
ganaderos se instruyan en cuanto cbnciérne 
á las condiciones higiénicas que requieren 
la vida de nuestros animales domésticos, se 
celebren concursos para premiar cartillas 
higiénicas pecuarias, refere# tes á nuestras 
diferentes especies ganaderas.

5.° Del grupo I.—Que se solicite délas 
compañías de ferrocarriles la observación 
exacta del número de días que se limitan, 
de acuerdo con la Asociación general de ga
naderos, para recorrer las distancias entre 
productoras y centros consumidores.

1 6.° Que ocurriendo, por desgracia, que 
se confunden lastimosamente los intereses 
da la cría de reses bravas con la ganadería 
en general, entiende el Congreso que debe 
deshacerse dicho error, propagando su fun
dada opinión de que las corridas de toros 
perjudican ihdudablemente á la prosperidad 
dé la ganadería nacional, y solicitan se en
tienda á la supresión de espectáculos tan 
bárbaro, recargando su impuesto y em

poral, transformando en estante el ganado 
trashumante, y que se distribuyan recom
pensas honoríficas ó metálicas para los ga
naderos que logren alguna mejora en este 
sentido.

4.° Que solicite de la Asociación de gana
deros haga un estudio de las cañadas, desig
nando las absolutamente necesarias ó indis
pensables para la trashumación, y que en la 
actualidad no se utilizan por haberse cons
truido vías de comunicación inmediatas, 
vendiéndolas el Estado en subasta púolica 
con preferencia á los propietarios colindan
tes, y evitar de esta manera la apropiación 
gradual que hacen éstos de aquellas fajas de 
terreno. El importe de esta venta debería 
emplearse para mejorar las cañadas de trán
sito necesario y atender por concursos, es
tudios, etc., á la conversión del ganado tras
humante en estante; firman los mismos del 
tema anterior.
I A LOS TEMAS VI Y IV REFUNDIDOS

l.°" Que deben convencerse, no sólo los 
ganaderos, sino también los mismos labra
dores, de la conveniencia de que aumenten 
el cultivo de plantas forrajeras en cultivo 
anual ó intercalado y de crear prados per
manentes ó temporales, recomendando para

rrera por los espacios, fué el primer 
cuerpo celeste objeto de las aspira
ciones de los hombres. En 1837, We- 
ber, matemático alemán, sostenía, en 
una extensa memoria, la posibilidad 
de entablar relaciones con los habí 
tantos de la Luna, y admitiendo el 
error, tan común en estas hipótesis, 
de considerar á los habitantes de 
aquélla con facultades análogas al 
hombre terrestre, proponía trazar 
con enormes espejos, en una de las 
llanuras de Rusia, la figura geomé
trica correspondiente á la fórmula 
H2=C2-|-C’:1, suponiendo que allá don
de exista intelectualidad, debe cono
cerse el célebre teorema de Pitágo- 
ras.

En 1870, cuando la fiebre del es
piritismo transtornaba la mentali
dad de Europa y América, creando 
aquellas innúmeras masas de pertur
bados, fanatizados por la teoría de 
la llamada perfectibilidad en progre
sión creciente, cuyo término último ’ 
ecaintegrarseelindividuoá lamáxima ; 
perfección, Dios, no faltaron médiums, ; 
sobre todo escribientes, que invoca- ; 

■ ban á espíritus superiores terrenales su- .
estos últimos el cultivo de la esparceta, de picándoles se comunicasen cOn espi- ; 
la mielga y de la pimpinela como resultado ritus iltjer-tores martianos. El fracaso y |
obtenido de ensayos hechos con éxito.

2.° Que los agricultores que dispongan de 
la utilización de terrenos esteparios, apro
vechen las plantas forrajeras y arbustivas

el descrédito que ocasionaron las fo-

Una exposición
La exposición que la Liga antiduelista se 

proponía elevar al gobierno, ha sido presen
tada al presidente del Consejo de ministros 
por una comisión de la Junta central, presi
dida por el señor barón de Albi.

Suscriben la indicada exposición, 232 di - 
rectores de periódicos y 480 presidentes de 
Sociedades, de ellos 100 recreativos, 38 Cole
gios de Abogados, 30 Económicas de Amigos 
del País, 15 Círculos carlistas, 30 republica
nos, 25 liberales y conservadores, 21 Socie
dades de soport, 40 Cámaras Agrícolas y de 
Comercio, 26 Sociedades científicas, muchos 
Ateneos, Sociedades literarias, militares y 
artísticas y todos los Comités regionales y 
provinciales de la Liga en España.

<El presidente del Consejo de ministros 
prometió estudiar con detenimiento los ex
tremos que abarca la exposición, y ofreció 
su eficaz concurso y el de todo el Gobierno 
para la realización de los fines humanita
rios que persigue la Asociación. Por último, 
felicitó á la comisión por la activa campa
ña realizada por la Liga antiduelista.

La exposición, después de .un extenso 
preámbulo, en el que se hace la historia del 
movimiento contra el duelo y del eco que 
ha obtenido en la opinión, solicita de los po
deres públicos el apoyo á su campaña de 
moralidad y termina formulando las si
guientes peticiones:

1.a Que por todos los medios se procure, 
por parte de las autoridades, impedir la ce
lebración de duelos; imponiéndose, á quienes 
los intenten ó efectúen y á los que á ellos 
contribuyan, las sanciones previstas por la 
Ley.

2.a Que se ejerza rigurosa vigilancia res
pecto á la publicidad de tales actos, prohi
biéndose la publicación de actas, informa-

Vinos
Lo escasa que resulta la cosecha 

por causa de la sequía pertinaz que 
se había experimentado hasta ahora, 
y el exceso de lluvias en ciertas co 
marcas en el preciso momento de las 
vendimias han perjudicado mucho la 
calidad del mosto y han hecho que 
se eleven mucho ios precios princi
palmente en Valencia, Alicante y Ja 
Rioja, donde han sufrido un aumen
to de un 25 por 100.

Lanas
En la capital de Barcelona, se han 

cotizado á los siguientes precios, la
vadas negras, los 100 kilos 375 pese
tas; id. blancas, 350 id.; id. finas, 550 
id.; entrefinas 450.

En Segovia se han cotizado, á 64 
reales arroba.

picando este ingreso en beneficio de 
nadería nacional.

Ú.. Aconsejar á los ganaderos:
l.° Que como método principal 

producción debe de adoptarse, sin 
de duda, la selección progresiva de

la ga

do re-
género 
las ra-

tas del país, sin que esto excluya el cruza
miento industrial en determinados casos y 
la adaptación en el ganado caballar de razas 
extranjeras de tiro.

2.° Que siendo la alimentación base prin
cipal en la mejora de la ganadería, extien
dan más.el cultivo forrajero, intercalando 
plantas forrajeras en las alternativas de co
sechas, y creando praderías temporales ó 
Permanentes.

3.° Que probada como está la eficacia de 
Isa inoculaciones como medida preventiva 
7 curativa en las enfermedades contagiosas 
deben los ganaderos aprovechar los benefi
cios de éstas para contrarrestar las pérdidas 
Que aquélla ocasionan con lamentable fre
cuencia.—Cecilio Diez Garrote.—Emilio Te
jedor.—Mariano Ramírez.—Miguel Daso.— 
José Ramírez Ramos.—Juan Alvarado.— 
Joaquín González.

AL TEMA II
L° Que reconoce la ponencia que el ideal 

en la explotación de la ganadería sería el 
hacer estante el ganado trashumante; pero 
comprendiendo también que esta resolución 
uo es posible por abofa mientras no vaya 
transformándose nuestro cultivo hácia la 
Producción forrajera, entiende el Congreso 
Que la trashumación es ahora hn mal tem
poralmente nesesario, que no puede supri
mirse radicalmente, pero que debe tenderse. 
i suprimirlo gradualmente á .medida que 
el progreso de nuestro.cultivo lo permita.
, Que con el Objeto de atenuar los per- _ 
juicios que se ocasionan á la agricultuta por 
d tránsito de lós ganados trashumantes y 

facilitar á los ganaderos su transporte 
ferrocarril, el Congreso solicita que se 

Pida la rebaja de tarifas para el transporte 
^cl ganado trashumante, facilitando los me- 
'hua necesarios 1 para su condaeción, y se 
Aligue á las Compañías ferroviarias á la 
'kainfticúón escrupulosa de los vagones de 
^uusporte bajo la inspección ineludible de 
Uu profesor veterinario, justificando con es- 
18 medida la prima que se cobra á loa gana- 
detoapor tal concepto. -

?.• Que ee dé á los Centros técnicos del

que se encuentran en dichos terrenos, y que | 
para tomar una orientación fija en la adap- i 
tación de un número determinado de plan-, | 
tas esteparias, aguarde á la terminación del 
trabajo que está haciendo la comisión encar • 
gada de estudiar el género, especie y valor 
alimenticio de su flora.—El conde de Reta- 
moso, Miguel Doaso.

AL TEMA IX
l.° La ponencia reconoce como un hecho 

indiscutible la defectuosa constitución ac
tual de la propiedad rústica, y la urgente ne
cesidad de su reconstitución en forma de co- ; 
tos ó parcelas de suficiente extensión.

2.° Pedir á las Cortes la promulgación de 
una ley especial de aparcelamiento agrícola 
ó bien una adicción al título V, libro IV, del 
Código civil, definiendo en uua sección es
pecial la doctrina de las pernultas legales al la
do de otra sección en que definan las permu
tas voluntarias.

3.° Declarar de utilidad pública la re
constitución de la propiedad rústica, am
pliando el principio de expropiación forzosa 
á la solución de este problema, siguiendo el 
procedimiento que juzgpen más acertado 
los sindicat >s ó libre asociaciones y en últi
mo término la expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública.—El conde del Reta- 
moso.— Epigmnio Bustamante.-Luciliano 
Acítores.—Quintil ¡ano Saldaña.

En los demás temas, fueron aceptadas las 
conclusiones de las ponencias.

tografias de Marieta y Estrella, heroí
nas de la novela que, con este nom
bre, se obtuvo en Lérida, mataron al 
espiritismo y dieron al traste con las 
pretendidas comunicaciones inter
planetarias. Dos fotógrafos, uno de 
San Francisco de California y otro 
de París, lanzando al mercado foto
grafías diferentes, bastaron para li
brar á la humanidad de perniciosa 
locura.

Si estupendas y anormales resul
taron las quiméricas pretensiones 
apuntadas, no lo son menos las que 
se leen en la Prensa de todos los paí
ses respecto á los tres puntos (...) 
que Marte, dicen, envía, todos los 
días, entre doce y una de la noche, á 
la estación marconiana establecida 
en lo alto del Cabo de,Olear (Inglate
rra).

i ciones y noticias relativas á aquellos duelos 
í que, con menoscabo de las leyes, hayan po

dido realizarse, como asimismo las referen
tes á sus preparativos.

Y 3.a Que el gobierno presente cuanto 
antesá las Cortes el oportuno proyecto de 
ley sobre difamación, y ejemplar castigo de 
las injurias y ofensas al honor de las perso
nas.

i_ _ _ ' 6E«nn
Situación agrícola

La oferta de cereales y principal
mente de trigos, vuelve á abundar 
otra vez en Castilla; estuvo un tanto 
retraída en espera de la reposición 
de los derechos transitorios solicita-

Prensa y política
Desde hace algún tiempo, no mu

cho,: raro es el día que los periódicos 
radicales no publican telegramas de 
Roma, dando cuenta de juicios é im
presiones que atribuyen al Vaticano, 
acerca de la política española. Hoy 
ha tocado afirmar que se da allí como 
segura una crisis política en España 
antes de que las Cortes se reúnan.

Innecesario es decir que todo esto 
no tiene fundamento, y que esos te 
legramas no son más que habilida
des, más ó menos burdas, para crear 
atmósfera en determinado sentido y 
para forjar un ridículo pretexto que 
permita á ciertos elementos repetir 
lo que hoy dice un periódico; esto es, 
que <cualquiera crisis en estos mo
mentos, aunque ocasionada por loa 
motivos más alejados de la cuestión 
religiosa, será estimada como im
puesta por el Vaticano á sus agentes.» 
Conocida la maniobra, que en el fon
do encierra una coacción sobre la Co
rona, y que es, además, una enorme 
injusticia, porque el Trono viene ha
ciendo, preciso es decirlo, verdaderos 
esfuerzos para que pueda ir tirando 
la actual bituacióa, las personas im 
parciales no pueden menos de lamen 
tar el giro que intentan dar á la po
lítica cienos libe! ales, y que ni si
quiera tiene el mérito de ¡a novedad.

dos del Gobierno

Clónica

¿Nlanío marte?
Desde fines de Febrero de este año 

corre por los periódicos del mundo 
una noticia, que ha sufrido meta- 
mórfosis mil al pasar de unas nació 
nes á otras, inflándola los traducto
res en tales formas, que no corres
ponden ya los detalles, hipótesis y 
apreciaciones que de ella se hacen á 
las observaciones con que aparecie
ra en un principio.

Un efecto producido, tal vez, por la 
electricidad atmosférica ó por la te
rrestre, al pasar por las rotativas, en 
forma de noticia, ha adquirido as
pectos tan extraordinarios y sensa
cionales que no faltan cándidos que 
consideran factible establecer un ser
vicio de telegrafía interplanetaria, re
surgiendo en la mente de muchos la

>

Este fenómeno, nada nuevo, pues 
en momentos de grandes tensiones 
eléctricas también los producen los 
antiguos aparatos, sólo tiene de par
ticular y notable su persistencia y pe
riodicidad, planteando un problema 
al que, es posible, no sea extraña, la. 
honda recibida en el aparato Marco- 
ni que colocó el Cuerpo de telégrafos 
en el Instituto, para observar el eclip
se del pasado año.

Aparte la idea principal que entra 
ña el deseo de comunicarse con lo 
desconocido, lo mucho, que se ha es
crito sobre los ya célebres tres puntos 
martianos, ha venido á demostrar los 
pocos conocimientos que los hom
bres, de todos los países, poseen acer
ca de nuestro sistema planetario, efec
to natural ,del inadecuado lenguaje 
de las obras elementales de geogra
fía y de los convencionalismos en las 
representaciones gráficas de los cuer
pos celestes. '

Son un crimen de lesa Cosmología 
las frases alta, baja, ia^uierda, derecha, 
encima, debajo, 5 otras que signifi 
quen posición ó movimtont.o que no 
se compaginan con los movimientos 
que la Tierra ejecuta en su espiral 
trayectoria.

F. Na v a r r e t e .

dores de 
cuéntrase 
tas.

Es fácil

trigos; 
cierta

que la

por parte de teñe 
sin embargo, en

firmeza en las ven-

Trigos 
flojedad en la co-

tización reaparezca de nuevo en 
cuanto las expediciones en el interior 
mengüen un poco, lo que ocurrirá, 
cubiertas de trigo como se encuen
tran este año para sus necesidades, 
las regiones de Andalucía y Extre
madura.

Sus precios son sostenidos. Es
tos han sido durante la última se
mana: Segovia, á 40 reales; Valla- 
dolid, á 40; Arévalo, se paga el trigo 
para siembra á 43 reales; Salamanca, 
á 33 1[2 y á 40, clase ouena.

j - Cebadas y cántenos
Muy escasa es la diferencia de pre

cios de estps cereales á la que dimos 
en nuestra última -información. Se 
han cotizado: la cebada en Salaman
ca, á 21 reales; Arévalo y Valladolid, 
también á 21 y en Segovia, á 21 y 22.

El centeno, en Salamanca, á 24 rea
les; Arévalo, á 25; en Valladolid y 
Segovia, á 26.

Harinas
Sin variación, registran una ten

dencia floja los precios y el negocio 
señala calma. Se cotizan en pesetas 
los 100 kilos, alrededor de: extra 
blanca núm. 1, de 36*05 á 37*25; su
perfina blanca núm. 2, de 33*65 á 
35*45; núm. 3, de 31*25 á 33*65 y nú- 
mero4 , de 25*24 á 27*65,

Eli El MMlEffl
Sesión de anoche

Bajo la presidencia del señor Al
calde D. Rufino Arango, y con asis
tencia de los Concejales Sres. Zúñi- 
ga, Herrero, Rodríguez Fraile, Ra
món Santiago, Ramírez, Páramo, Be
rrocal, Wrl!, Fernández, Llovet, Ca 
Tretero (J.), Bteza, Santiuste y Bra
vo, celebró anoche sesión el Ayunta
miento. Dada lectura del acta de xa 
anterior, fué aprobada.

ORDEN DEL DIA
Gacetas 7 Boletines

Las publicadas desde la última se
sión contienen una Real orden reco
mendando se giren las visitas á las 
farmacias que previene la ley. Tam
bién contienen un Real decreto so
bre clases nocturnas de adultos, en 
las escuelas de primera enseñanza.

Cuentas municipales
Presentadas por ios Sres. Uuuta- 

dor y Depositario las correspondien
tes al ejercicio de 19J5, fueron apro
badas.

. Escuela de Artes 7 Oficios
Por el Sr. Secretario se dió lectu

ra al proyecto de presupuesto pre
sentado por el Presid-eate de la tefe 
rida Escuela D. Leopoldo Moreno, 
que hi de regir en 19J7, consignán
dose para^personal 7.462 pesetas y 
2.388 para material que, en junto, 
hacen un total de 9.860, igual á los 
ingresos.

r “ tfué aprobado el presupuesto»

M.C.D. 2022
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La oasa del Sr. Maltrana
La Comisión correspondiente in

forma en el incidente promovido con 
motivo de las obras ejecutadas por 
D. Napoleón Maltrana en una casa 
de su prepiedad, sita en la calle de 
Díaz Sanz, proponiendo se interpon
ga y siga por todos sus trámites el 
recurso contencioso administrativo.

El señor Rodríguez Fraile mani
fiesta su no conformidad con dicho 
informe, fundándose para ello en 
que el Estada no tiene acordada la 
expropiación necesaria para cons
truir una gran plaza que dé esplendor 
al Acueducto; en que tampoco está 
acordado por el Ayuntamiento y que 
por lo tanto no cree justo se prive al 
Sr Miltrana de sus derechos, tanto 
míseuniPi । le éste no es culpable 
de jue po ■ falta de recursos, el Mu- 
niui, i<. no pueda acometer las obras 
de a oauización proyectadas.

O.ca de las razones que alega di
cho señor Concejal es que no cree 
está en el caso el Ayuntamiento de 
entablar tal recurso, por los innu
merables gastos que ocasiona. Y por 
último, porque en nada se opone á 
las Ordenanzas municipales, la ele- 
v ición que se h i dado al edificio, ob
jeto del recurso.

Previa discusión, se procedió á vo
tar este particular, adhiriéndose á lo 
propuesto por el señor Rodríguez 
Fraile los señores Carretero (don J.), 
Ramón Santiago, Bravo, Well, San- 
tiuste, Berrocal, Ramírez y la Presi
dencia, acordándose por mayoría de 
votos, no entablar dicho recurso.

Teléiono
El director de Telégrafos de esta 

capital, presenta al cobro el recibo 
correspondiente á un trimestre del 
servicio telefónico instalado, en la 
Casa de Socorro, importante 12*60 
pesetas, y no habiendo consignación 
para este pago, se acordó satisfacerlo 
con cargo al capítulo de imprevistos.

Mercedes de agua
Según tenían solicitado, se acordó 

conceder mercedes de agua á los se
ñores don Francisco M. Marcos, do
ña Simona Madera, don Luis Plaza y 
don Salustiano Aldeamil.

Instrucción pública
Pasaron á la comisión de Fomento 

para su informe, las respectivas ins
tancias presentadas por las profeso
ras de esta capital doña Asunción 
Quinzaños y doña Inés de Pablos, 
solicitando se las conceda una grati
ficación.

Igualmente se acordó pasara á in
forme de las comisiones de Fomento 
y Presupuestos, la instancia presenta
da por doña Antonia Cabrero, pro 
fesora subvencionada de la escuela 
del Salvador, en la que insteresa au
mento de la subvención que disfruta.

Pensiones á viudas
Previo informe de la comisión de

Gobierno interior, se acordó conce
der á doña Josefa de la Calle, viuda 
de don Manuel Vázquez, auxiliar que 
fué del Arquitecto municipal, la pen
sión anual de 750 pesetas, que empe
zará á disfrutar desde l.° de Enero 
próximo.

Dicha comisión informa igualmen
te la instancia que en petición de 
pensión tenía presentada doña María 
Huerta, viuda del Visitador que fué 
de Consumos, don Rafael Birrios, 
proponiendo se la conceda la de 500 
pesetas anuales.

Acuérdase en votación nominal 
concederla lo propuesto por la expre
sada comisión, con el voto en contra 
de los señores Fernández, Berrocal, 
Ramón Santiago, Bieza y Ramírez.

Ruegos y preguntas
Por el señor Berrocal, Síndico del 

Apuntamiento, se solicitó el abono de 
unos recibos correspondientes á la 
Comunidad de Villa y Tierra que se 
hallaban en descubierto, acordándo
se su pago.

Asimismo se autorizó á la Presi
dencia para abonar unas dietas á un 
sesmero por servicios prestados co
mo tal.

También se acordó insertar en el 
<Boletín oficial» un anuncio de su
basta de 500 piñas procedentes del pi
nar de Rascafría, bajo el tipo de 5053 
pesetas.

Y por último, por el señor Ramírez 
se hizo observar al Ayuntamiento 
que por un señor Concejal, se habían 
dado algunas órdenes á empleados 
del ramo de consumos, sin estar au
torizado para ello; y creyendo el se
ñor Well, que era este un asunto que 
no debía tratarse en sesión pública, 
se acordó por unanimidad verificarlo 
en sesión secreta.

Terminada ésta y reanudada la se
sión pública se dió lectura del estado 
de fondos, que acusa una existencia 
de 21.536 pesetas, con lo cual se dió 
por terminada la sesión, siendo las 
diez de la noche.

UNA REYERTA

Dos heridos en Fnentesoto
Al Gobierno civil de esta provincia 

sa ha participado, que en la tarde 
del lunes y entre las familias de los 
vecinos de aquel pueblo Gregorio 
de Frutos y Miguel Sancha, se pro
movió una reyerta.

En ella resultaron heridos de gra
vedad á consecuencias de algunos 
palos recibidos, Eulalia Sancha, con 
una herida en la cabeza y Catalina 
del Val, con otra en un brazo, sien
do los autores de estas heridas, 
sus convecinos Florentino de Frutos 
y Eulalia Sancha.

Dichos individuos fueron deteni
dos por la benemérita, así como los 
vecinos Frutos y Pascual Sebastián,

por desobedecer al Alcalde, los que 
han sido puestos á disposición del 
Juzgado de Fuentesoto.

TRIBUNALES
Audiencia provincial

EL JUICIO DE HOY
Figura como acusado Leandro Ve

la Santos, vecino de Nivas de Oro, á 
quien el ministerio fiscal acusa del 
delito de malversación de fondos pú 
blieos.

El tribunal le componen los seño
res Armenteros (presidente), More
no y Travado. Representa al minis
terio público el señor Escosura y de
fiende al procesado el reputado ju
risconsulto señor Cano de Rueda.

Después de constituí lo el jurado y 
prestados los juramentos de rúbrica, 
se procedió á la práctica de la prue
ba, acertadamente realizada por la 
acusación y el defensor del proce
sado.

El fiscal, en vista del resultado, 
retiró la acusación y la Sala dictó 
auto sobreseyendo libremente la cau
sa, con declaración de las costas de 
oficio.

♦**
Ayer terminó la causa pie por ho

micidio se celebraba, dictando el ju 
rado un veredicto de inculpabilidad. 
Como ya hemos dicho, la causa se 
celebró en revisión, y la primera vez 
también el procesado, en virtud del 
veredicto que emitió el jurado, fué 
declarado inculpable del delito que 
se le acusaba.

(POR CORREO)
10 Octubre.

El tiempo

Estamos padeciendo un tiempo 
malísimo.

Llueve»de una manera torrencial, 
soplando además un viento muy mo
lesto.

Con las inclemencias del persisten
te temporal puede suponerse la solé- $ 
dad que reina en las calles y todas . 
partes, pues los veraneantes y veci
nos no se atreven á salir de sus ca
sas.

El temporal ha traído por conse
cuencia que no sea posible ningún 
esparcimiento ni diversión, siendo 
completo el aburrimiento.

Regreso de la Reina madre

Ayer tarde, á las dos y media, 
marchó la Reina Cristina con direc
ción á Madrid en el automóvil de los • 
Infantes doña María Teresa y don 
Fernando, yendo acompañada de la 
marquesa de Peñaflorida y del mar
qués de Aguilar de Gampóo.

Detrás iba un automóvil de reser 
va.

En el patio fué despedida por la 
servidumbre, el Ayuntamiento, el 
claro, el gobernador y los jefes de 
Alabarderos.

El Rey y la Reina Victoria salieron 
al balcón para despedirse de su au
gusta madre. Don Alfonso, asombra
do al ver que para pasar el puerto 
de Guadarrama, iba la Reina Cristina 
abrigadísima, decía: «¡Van al Polo 
Norte!»

Viaje da los Reyes

El sábado, á las tres y media, sal
drá de Segovia el tren Real.

Las augustas personas no hacen en 
automóvil el viaje á Madrid, en aten
ción al estado en que se encuentra 
S. M. la Reina.
Varias noticias

Por causa de la lluvia no salió de 
Palacio S. M. la Reina.

El Rey, por la mañana estuvo des
pachando con su secretario y por la 
tarde paseó por los jardines.

—A las cuatro de la mañana será 
relevada la guardia de Palacio, con 
objeto de que á las cinco salga todo 
el batallón para Ríofrío.

Los mismos soldados harán de ojea 
dores y dispararán con los fusiles 
Mausser.

El conde de San R >mán asistirá á 
la cacería desde primer» hora.

—Hoy ha sido recibido en audien
cia por S. M. la Reina el pintor señor 
Comba.

Ante la augusta dama terminó el 
notable artista el cuadro que repre 
senta los desposorios de SS. MM. en 
la iglesia de San Jerónimo.

—Un ciervo japonés, de los que 
fueron soltados en los jardines, ha 
perecido ahogado en un estanque.

El  Co r r e s po n s a l .

Instrucción pública
Instancias

Los maestros don Antonio García, 
don José Mazagatos, don Agustín 
Núñez Fraile, donjuán Soria Sainz, 
don Felipe de Pablos Domingo, don 
Narciso Duque Sisí, doña Consuelo 
Herranz, doña Martina Martín Sanz, 
doña Luisa Sanz Santos y doña An
drea Pérez Jurado, solicitan escuelas 
del concurso de Septiembre.

Cese
El Alcalde de Sepúlveda, comuni

ca á esta Junta provincial que ha ce
sado en el desempeño de su cargo de 
maestro interino de una de las es
cuelas de esta villa, don Pedro Hor
cajo Merino, por haber sido nombra
do maestro en propiedad de la es
cuela incompleta mixta de Quintani- 
11a Urrilla (Burgos).

¡Solicitud
La maestra de Santo Tomé, del 

Puerto doña Elvira López del Cerro, 
solicita de la Junta provincial de

I Instrucción pública se la aumente la 
retribución á igual cantidad que dig. 
fruta el maestro.

Escuelas de adultos
Los alcaldes de Otero de Herreroa 

y Olombrada, comunican que las eg. 
I cuelas de adultos de aquellos pug. 
| blos, aun no se han abierto á causa 

de las muchas tareas agrícolas.
—El alcalde de Madriguera comu

nica también que la escuela noctur
na de adultos de aquel municipio se 
halla abierta y á cargo de D. Frau. 
cisco Varas, maestro de niños.

Traslado de escuela
El Alcalde de Turégano comunica 

que, terminadas las obras necesarias 
para trasladar el local de la escuela 
de niñas, por no tener capacidad pa
ra alojar á las que asisten, pide se 
ordene á la maestra traslade á estas 
á otro mejor y que reuna las condi
ciones higiénicas y pedagógicas.

Fiestas en los pueblos
Es p ir do

Han terminado las fiestas que con 
motivo de la Virgen del Rosario, ve
nían verificándose en este pueblo, 
con la misma ó mayor animación que 
en años anteriores.

El día 8 por la mañana, segundo 
día de la fiesta mayor tuvo lugar una 
solemne función religiosa compuesta 
de Misa mayor y sermón, cantándose 
después un responso por las almas 
de los vecinos difuntos. Aoto segui
do, tuvo lugar la procesión de la 
Virgen, que recorrió varias de las 
calles de este pueblo, asistiendo al 
acto las autoridades y el vecindario 
en masa.

Terminada la ceremonia religiosa 
y á los acordes del tamboril y la dul
zaina, se bailó hasta mediodía en la 
plaza, donde lucían sus mejores ga
las las hermosas mozas del pueblo.

Por la tarde y por la noche, conti
nuó en el mismo sitio y con la misma 
animación el baile de tamboril. Acu
dieron en este día buen número de 
vecinos de Segovia y pueblos limítro
fes.

El día 9, último de festejos, fué ex
clusivamente dedicado á los mozos.

Recorrieron estos las casas del pue
blo pidiendo en todas ellas, para el 
beneficio que más tarde habrían de 
darse.

Hecha una regular colecta y distri
buida como buenos hermanos entre to
dos, dieron fin las fiestas en este 
pueblo, no sin antes haber corrido 
con el importe de lo recaudado, una 
juerga de padre y muy setter mío.

La animación durante estos días 
ha sido grande, contribuyendo á 
ello, los muchos forasteros que nos 
visitaron, algunos de los cuales en
tre ellos el conocido Procurador y 
exdiputado provincial, don Tomás

Liiminimi
Sorteo del 10 de Octubre

PREMIOS MAYORES

8gl 866 872 873 888 893 896 939 950 
971
___ Mil
010 024 034 058 066 067 135 142 152
lu6 158 163 164 196 198 211 252 263
287 316 338 345 378 382 391 401 407
422 444 459 476 493 501 505 524 571
588 593 629 649 671 676 688 691 712
741 754 887 958.

Dos mil
047 054 081 091 098 149 188 200 214
221 228 288 314 343 359 391 397 409
463 477 486 519 543 571 581 595 609
645 682 699 710 722 734 741 748 787
813 822 867 872 888 911 926 927 928
937 939 970 996

Tres mil
004 039 071 088 091 100 113 135 167
195 205 243 255 266 352 359 362 394
438 452 505 518 521 543 557 579 616
652 655 673 677 689 692 701 749 790
808 824 845 .846 847 878 889 932 935
938 954 956 973 976 985 992

Cuatro mil
050 067 076 124 143 149 193 224 247
307 311 314 336 385 387 388 401 411
487 489 519 525 541 557 609 619 693
696 730 734 760 787 839 840 864 900
904 945 953 954 984

Cinco mil
010 021 022 027 041 062 087 095 102
109 116 131 184 187 210 214 242 270
296 309 310 346 361 376 403 406 417
433 449 495 505 520 551 563 578 581
587 597 616 632 653 656 660 675 703
712 744 753 793 795 804 836 844 894 ,
912 967 972 : .

* Seis mil
004 Q43 056 089 423 138 171 186 253

281 293 409 411 437 486 506 511 590
609 614 655 659 690 692 705 718 725
729 730 738 779 858 883 901 915 916
921 929 931 995

Siete mil
010 013 021 038 061 062 077 087 100
144 171 186 212 284 292 341 366 390

Doce mil
000 006 020 055 068 108 114 172 173
180 225 247 262 346 354 367 387 409
432 448 463 467 470 511 526 582 592
719 722 724 735 753 761 763 861 880
918 952 964 985 996

Núms. Premios POBLACIONES

16.427 250.000 Madrid.
6.654 100.000 Santander.

374 60.000 Santa Cruz de Tenerife.
16.222 6.000 San Sebastián.
7.428 6.000 Zaragoza.
8.923 6.000 Alicante.
6.703 6.000 Madrid.
1.535 6.000 Valla.

17.890 6.000 Madrid.
13.853 6.000 Madrid.
17.448 6.000 Alcalá de Guadaira.
2.745 6.000 Oviedo.
2.997 6.000 Bidajoz.

15 654 6.000 Madrid.
17.799 6.000 Bilbao.
2.696 6.000 Cartagena.

10.061 6.00o Falencia.
1.461 6.000 Madrid.
Premiados con 800 pesetas 

Decena
23 40 54 56 81 82 88 94 

. Centena
102 104 145 146 158 170 178 182 204

260 291 299 309 320 346 359 375
384 391 395 430 487 491 497 504 569 :
568 606 615 637 667 733 736 784 831 ‘

393 396 450 481 504 505 509 530 556
593 620 661 677 680 718 723 734 753
756 758 796 851 883 902 903 917 922
932 952 971 977 986 995

Ocho mil •
006 012 031 057 062 088 097 124 127
147 162 172 179 196 242 280 288 319
359 378 395 -482 490 538 546 559 588
608 611 619 623 634 640 642 650 669
672 712 722 729 752 812 863 878 880
888 965

Nueve mil
033 075 079 088 135 139 164 179 190
219 251 260 263 292 298 302 330 337
345 453 458 469 495 511 547 557 594
632 633 637 951 654 684 687 718 724
745 811 822 851 885 933 963 981 996

Diez mil
064 072 087 101 145 229 246 277 287
296 324 327 334 344 354 378 424 431
435 475 484 516 528 556 561 568 576
587 603 646 651 678 680 705 720 769
774 784 810 813 857 875 897 917 925
965

Once mil
042 046 063 068 080 186 187 195 201
239 241 246 335 337 342 356 357 363
382 386 445 455 510 513 523 531 582
601 603 610 622 647 672 688 706 723
725 762 763 780 802 806 820 868 933
965 981

020 027 048 069 082 084 095 100 126
164 176 181 281 .316 321 425 453 593
504 537 543 554 571 583 627 651 666
679 715 720 731 735 757 763 802 824
833 849 856 880 917

Catorce mil
006 030 031 058 085 090 092 123 124
126 127 161 173 177 183 210 224 267
292 295 321 323 389 474 507 510 572
578 579 598 610 617 619 628 676 680
688 763 785 795 811 840 847 865 930
948 949 959 970

Quince mil
028 030 075 105 152 180 187 239 298
306 328 363 409 413 425 442 459 463
468 478 485 518 543 575 576 605 687
770 772 784 792 814 837 844 866 882
901 902 906 919 942 974 997

Dieciseis mil
025 059 069 076 102 137 148 152 297
321 337 394 435 437 445 464 490 515
519 538 595 618 644 654 690 712 732
738 782 813 814 825 846 884 899 951
961 981

Dieoisete mil
048 063 077 095 110 143 178 185 250
304 314 332 365 376 413 450 436 502
520 532 582 596 607 623 645 650 679
696 702 736 774 815 820 822 899 901
928 948 951 981 989 997
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EL ADEJANTADO DE SEGOVIA

Huertas y sus bellísimas sobrinas 
Leoncia y Saturnina, fueron espión 
didamente obsequiados por el inteli
gente secretario de este pueblo y 
amigo nuestro, don Domingo Her- 
nanz, de cuya casa salieron muy 
complacidos, elogiando todos la ama
bilidad de que fueron objeto por par
te del referido señor.

El  Co r r e s po n s a l .
10 de Octubre 1906.

Depreciación del ganado
Según las noticias que se reciben 

de Galicia, Santander y Asturias, la 
prolongada sequía del verano último 
ha motivado una escasez de pastos 
tal, que la ganadería atraviesa una 
crisis terrible. Para remediarla, los 
ganaderos procuran disminuir el nú; 
mero de cabezas que ahora poseen, 
vendiéndolas á muy bajo precio.

Brindamos estas noticias á las au
toridades de Segovia por si quieren 
tomarse la molestia de procurar que 
llegue aquí el ganado de esas regio
nes, ahora que pueden conseguir 
tres cosas, á cual más beneficiosa y 
plausible:

1 .a Proteger á los granaderos y 
evitarles los grandes perjuicios que 
experimentan al ver que se les mue
re el ganado por falta de pastos ó-que 
tienen que malvenderlo.

2 .a Convenir el abaratamiento de 
las carnes que en Segovia se consu
men y que suelen ser caras y duras y

3 .a Obtener iguales ventajas para 
la leche, que por lo general más que 
de ella tiene de agua.

SUELTOS-
rrofesa

Hoy á las nueve de la mañana, en 
el convento de la Encarnación de es
ta capital, ha profesado una sobrina 
del Iltmo. Sr. Obispo de Salamanca, 
ocupando la cátedra sagraba tan ilus
tre Prelado, el que ha estado elo
cuentísimo.

En representación de S. A. R. la 
Infanta Isabel, ha sido madrina la 
distinguida señora doña Dolores Lo
riga, esposa de nuestro querido ami
go don Gabriel Vidal.

Lucía dicha señora rica mantilla ' 
de encaje, adornada con valiosas jo
yas.

Entre la numerosa concurrencia 
figuraba la señora condesa del Grove 
y familia, pasando después al Locuto 
rio donde se sirvió un espléndido 
lunch.

Sesión
Hoy ha celebrado sesión la junta 

permanente de cárceles.

De días
Mañana, festividad de la virgen del 

Pilar, celebran sus días la señora de 
Entero (D. Martín) y señoritas de 
Arribas, Giia, Soto, González Calvo y 
González Martínez.

A todas las deseamos muchas feli
cidades.

Detenidos
Ha sido detenido y remitido al Juz

gado de Cuóllar, por el que se había 
reclamado, el vecino Estanislao Sanz.

—También ha sido remitido al 
Juzgado de Burgo de Osma, Narciso 
García, el cual había sido reclamado.

Instrucción y reclutamiento
Se ha dispuesto que el plazo de dos 

años en que los excedentes de cupo 
están obligados á reemplazar las ba
jas en filas, se empiece á contar des
de l.° de Septiembre del año de su 
alistamiento.

Casa de Socorro
En la ta rde de ayer fué asistido por 

el médico señor ¿latabuena y el prac- 
hcanto señor Salazar, el niño de nue-

años de edad Eustasio Tardón, el 
^Ue presentaba una herida contusa 
en la región ciliar derecha, produci 
da por una caída.

—Hoy también ha sido asistido 
Por el señor Matabuena y el practi- 
cantc señor Merino, el joven de 24 
años de edad, José Martínez, el que 
ea la corrida celebrada en Balsaín, 
Infrió un puntazo de uno de los to

ros, ocasionándole una herida en la 
parte lateral derecha del cuello.

Dichas heridas fueron calificadas 
de carácter leve.

El movimiento de exportación de 
uvas en 1905 está representado en las 
estadísticas oficiales por la suma de 
48,592 789 kilogramos, valorados en 
16.975.976 pesetas.

En el año procedente, ó sea en 
1904, nuestras ventas de uvas á los 
distintos mercados consumidores ex
tranjeros fueron de 46.724.641 kilo
gramos, resultando de la compara
ción de dichas cifras un aumento á 
favor de 1905, de 1.777.848 kilogra
mos.

Ayer visitó al señor ministro de 
Instrucción pública una comisión de 
estudiantes, solicitando que se con
cedan exámenes extraordinarios á 
los que les falten una ó dos asigna
turas para terminar la carrera.

El señor Jimeno ha prometido á 
los escolares que será atendida su 
petición.

Licenoias
Por el Gobierno civil de esta pro

vincia se han expedido en el día de 
hoy tres licencias de caza á favor de 
Francisco Marfagón, Víctor PaDón y 
Evaristo Pérez, y cinco de galgos á 
nombre de Dámaso Esteban, Paulino 
Mauro, Marcelino González, Valentín 
González y Evar.sto Pérez.

Teatro Miñón
Esta noche se pondrán en escena 

las zarzuelas siguientes:
<El primer reserva», «Los zapatos 

de charol» y «El perro chico».
Gon tan excelente cartel, no duda

mos que estará concurrido el coliseo 
de la calle de la Victoria.

Quien da lo que se piensa, 
da lo que se habla.

Reclus, «Novísima Geografía universal», 
Traducción de Blasco Ibáúez, tomo segundo, 
«Asia»; 4 pesetas.

López, «Fórmulas prácticas de electrici
dad y Tablas de logaritmos»; 2 id.

Johu Ruskin, «Estudios sociales»; 2‘50 id.
María de Atocha O. y Gallardo, «Feminis

mo práctico»; 1 id.
Maestre, «Almas rústicas», de la «Biblio

teca Patria»; 1 id.
Pedrell, «Musicalerías»; 1 id.
Reglamento difinitivo de la Contribución 

sobre utilidades; 1 id.
Verdaguer, «La Atlántica; 1 id.
M. del Palacio, «En serio y en broma»; 

1 id.
Vialon, «El hombre del Perro mudo»; 0‘80 

Ídem.
Baddon, «Todo por el honor»; 1 id.
Idem. «Una mano oculta»; 1 id.
Todas las obras que se reciban se anun

ciarán por mediación de este periódico, y se 
ruega que aunque no las compren, pasen á 
examinarlas, que se encuentran á la venta 
en la Imprenta y Librería de Antonio San 
Martín, Juan Bravo, 44 y 46.

•
Juzgado municipal

Registro civil
En el día de hoy no se han ins

cripto nacimiento ni defunción algu
na.

De viaje
Procedente de Madrid, hemos te

nido el gusto de saludar en esta po
blación al inteligente ingeniero in
dustrial, don Juan Planas.

Con arreglo á la ley de caza de 16 
de Mayo de 1902 y reglamento para 
su ejecución, los dueños ó arrenda
tarios de palomares están obligados 
á tenerlos cerrados hasta el 30 de 
Noviembre, para evitar los daños 
que las palomas pudieran producir 
en las sementeras.

Debe tenerse muy presente esa dis
posición en las poblaciones rurales 
para evitarse las responsabilidades 
consiguientes.

En un pueblo próximo á la Coru 
ña se han registrado varios casos de 
lepra. En dicho punto, no hay médi 
co ni botica, por lo que el cura y de 
más vecinos se han dirigido al Go
bernador pidiendo auxilio.

Jaquecas, neuralgias, dolores de 
muelas y nerviosos, se curan en el 
acto con la Migrainina Sacristán.

Seis reales caja.

Mercados
SEGOVIA

El precio del grano en paneras, es el si
guiente:

Trigo, de 36 á 38 reales fanega.
Cebada, de 20 á 21 id. id.
Centeno de 26 á 27 id. id.
Algarrobas á 28 y 29 id. id.

BARCELONA
Se vendió trigo ¡de Zamora Salamanca y 

Aranda á 40*50 reales y Cácere á 39.
Han llegado 45 vagones de trigo.

VALLADOLID
Las entradas de granos verificadas en el 

día de hoy, han sido las siguientes:
En el Canal 1400 fanegas de trigo que se 

cotiza á 40*50 reales las 94 libras.
Almacenes del Arco—Han entrado 280 fa

negas de trigo, que se pagaron á 40*50 rea
les las 94 libras.

MEDINA DEL CAMPO
Los precios que han regido en este mer - 

cado han sido los siguientes:
Han entrado 300 fanegas de trigo vendién

dose á 39*50 reales las 94 libras.
RIOSECO

Precios que han regido en este mercado;
Trigo á 38*50 reales las 94 libras.
Cebada, á 18 reales fanega.
Tendencia del mercado sostenida.
Entraron 10<X) fanegas de trigo.

PEÑAFIEL
Los precios que hau regido en este mer

cado han sido los siguientes:
Trigo á 40 reales fanega de 94 libras.
Centeno, á 24 y 25 reales.
Cebada, precio de venta en los Almacenes 

del Puente, 21 reales.
AR^VALO

Los precios que han regido en este mer
cado son los siguientes:

Se cotizó el trigo á 39 reales las 94 libras 
castellanas.

Centeno, á 25 id.
Cebada, á 21 id.
Algarrobas, 27 á 28 id.
Calcúlase la entrada de trigo en 1200 fa

negas.
Tendencia del mercado sostenida.
Temporal bueno.

ROA
, En este mercado se han hecho las cotiza

ciones á los siguientes precios:
Trigo á 38 reales, fanega.
Centeno, á 20.
Cebada nueva á 20, añeja á 24.
Avena á 13.
Vinos tintos de mucha grana á 12 reales 

cántaro clarece fino á 13.
Se ha dado principio á la venta de los ri

cos vinos tinto, clarete y moscatel en la bo
dega del cosechero don Juan de la Torre.

OFICIAL
Gobierno militar

ORDEN DE LA PLAZA DEL DIA DE HOY
Servicio para macana

Presidente de la junta de subsistencias 
Sr. Comandante de la Zona de Reclutamien
to don Eduardo Catalán.

Hospital y provisiones primer capitán 
del Regimiento de Sitio.

Vigilanen, los cuerpos de la guarnición.

Rlcance
de Madrid
(For teléfbzxo)

5 tarde.
La cuestión

Armiñán Delgado
Eq  el campo du tiro de Gara- 

banchel se ha ventilado la cues
tión de honor pendiente entre 
los señores Armiñán y Delgado 
López. , .

Ambos han resultado ilesos.
Se afirma que el primero ha 

presentado la dimisión de su 
cargo.

Otro desafío
Hablase de otra cuestión pen

diente entre el señor Armiñán y 
el director de «El Nacional».

Este desafío se verificará en 
breve.

Los puertos francos
La comisión valenciana, ha 

visitado hoy por la mañana al 
señor Salmerón, solicitando su 
apoyo en el cierre de los puertos 
francos. ,

El Sr. Salmerón les manifes
tó, que se ocupará de ello des
pués de su viaje a París.

Reorganización
El conde de Romanones ha 

manifestado que uno de estos 
días s» ocupara de la reorgani 
zación de su ministerio, estable
ciendo la inamovilidad de los 
funcionarios que de él depen
dan.

De Lugo
Han dado comienzo los traba

jos del Congreso de Diputaciones 
gallegas, para tratar de la soli
daridad de aquella región.

Felicitación
El Cabildo de Orense ha en

viado un expresivo mensaje de 
felicitación al Obispo de Túy, 
por la oposición hecha á los pro
yectos anticlericales del actual 
gabinete.

Los presupuestos
El Ministro de Marina ha he

cho ya entrega del presupuesto 
de su departamento con el au
mento concedido á su Ministerio.

Consejos
Mañana se reunirán los mi

nistros en la Presidencia para 
celebrar Consejo, en el cual se 
presentaran los presupuestos de 
todos los ministerios, con los au
mentos concedidos.

—El sábado se reunirán tam
bién para tratar del proyecto- 
reglamento d 3 asociaciones.

Piensan, inmediatamente, po
nerlo á la firma de S. M.

Las Cortes
Se ha confirmado oficialmen

te que la apertura de las Cortes, 
se verificará el día 23 de este 
mes.

BOLSA
COTIZACIÓN DE HOY

Interior....................................... 81‘30
Amortizable al 5 por 100... 100'35
Acciones del Banco............... 436'50
Acciones de Tabacos............. 000'00

CAMBIOS
París á la vista.......................... 9‘05
Londres á la vista.................... 00*00

C3-. Caxxo.

Venta
en pública subasta, de cinco ca
ballos y siete muías de desecho, 
para el día 24 del mes actual, 
á las diez horas, en el Cuartel 
«Casa Grande», que ocupa el 
Regimiento de Sitio.

Segovia 10 de Octubre de 
1906.—El Comandante Mayor, 
Amalio Piró.

LlHIl '"B’'
IMPrr \ AMPUDY V I nsmiMÍl participará su numerosa clientela 
inULL I UUwlrAMA, haber recibido lo más elegante

para confecciones de señora y niñas, así como lanería, paño inglés de ves
tido, terciopelos y otros mil artículos de novedad.

Esta casa tiene depósito de mantillas y velos de, todas clases, como 
igualmente de lo más selecto y fino en pieles.

Se mandan muestras á provincias.
Durante el mes actual, vendrá á Segovia el dueño de tan elegante co

mercio, con objeto de presentar el muestrario.

anco Aragonés do Seguros
. . . . .  ■" Sociedad Anónima

Capital social: 2.500,000 Ptas. -
Domiciliada er. ZARAGOZA

Este Banco se dedicará por ahora principalmente, á crear en favor de 
, los asegurados el capital necesario para la redención del servicio ac- । tivo de las armas, á cuyo fin tiene á disposición del público tarifas económicas 

con diversas clases de contratos.
Igualmente verifica seguros dótales desde IOOO á 5000 pesetas para niños y 

«uñas, en condiciones altamente favorables para los asegurados.
2) Pidánse tarifas y demás detalles al Sr. Director Gerente,

1

Representante en Segovia y su provincia, D. desús Ro* 
dríguez. Plaza Mayor, 5,2.°,

Pérdida
de dos vacas, una roja y la otra ne
gra tejona de ocho y cinco años, res
pectivamente, llevan cencerro.

Se ruega á la persona que sepa su 
paradero, dé aviso en el Ventorro de 
Magullo, donde se le gratificará.

Traslado
La tartana que hace el recorrido 

de Segovia á Turégano y viceversa, 
y que antes salía de la Posada del 
Gallo, ahora lo hace de la Posada del 
Norte.

Pastos
Se arriendan los pastos bajos del 

término de Redonda el Nuevo, juris
dicción de Marazoleja, por año ó por 
temporada, para ganado lanar, desde 
primero de Octubre al primero de 
Mayo, para 250 cabras, con buenos 
encerraderos.

Para tratar del precio y condicio
nes con su dueño, en el Caserío de 
dicho Redonda.

Venta
Se vende serrín gordo y fino.
Plazuela deSanta Eulalia, núme

ro 8.

Subasta
Tendrá lugar el día 15 de los co

rrientes, á la hora de las once en la 
Notaría de esta Ciudad, á cargo de 
don Angel de Arce Rodríguez, Juan 
Bravo 35, de dos casas en esta pobla
ción, Plazuela de Corpus números 
2 y 3.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en dicha Notaría así co
mo el titulo de propiedad de las fin
cas, de nueve á una y de tres á seis 
todos los días laborables.

VlÑO^DErPUERTO
En el conocido establecimiento de 

Lorenzo Vallés, Reoyo 19, se vende 
vino superior del Puerto á 6'25 pese
tas los 16 litros y á 30 céntimos bote
lla de cuartillo y medio.

Veladas históricas
Libro de lectura para las escuelas, 

declarado de texto, por don Leopul 
do Casero Sánchez. De venta en la 
librería de don Félix Rueda, Juan 
Bravo, número 20, y en la Admi 
nistración de este . periódico, al pre
cio de nueve pesetas la docena de ejem
plares.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

SECCION DE ANUNCIOS
Trapería nueva

Se compra toda clase de trapo
Ho vender sin ver los precios que paga esta casa

La Unión y
El Fénix Español

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Sombrerería y Zapatería 
DE 

GLBODIO JJ1OBENO, 
Plaza del Corpus, 1O'9

¡¡¡OJO!!!
Trapo de primera, blanco, de hilo ó algodón, á 2*75 pesetas los 11 kilos 

y medio. El kilo de trapo blanco, se paga á 25 céntimos.

Todo se paga á precios elevados

Agencias en todas las provincias de 
España, Francia y Portugal

Calle de Santa Isabel, 2 (Caño grande) 
SEQOVUL i '

Seguros sobre la vida-Seguros contra incendios
Subdirectores en Segovia, Sres. Pasagali y Compañía.^ 

Plaza Mayor, número 41, planta baja.

Grandes surtidos en sombreros 
y gorras de todas clases y 

precios
EFECTOS5PARA^MILITARES

Completo surtido en las] dife
rentes clases de calzado, desde 
lo más superior hasta lo más co
mente y económico.
Todo á precios 

muy conveniente

-^2 ahilos de e^iste^cie

Beilio le inlowciót Geieiaí 
y agencia de encargos

Informes sobrejcarreras,' posiciones, concursos, crédito personal, valores industriales 
etcétera, presentación y devolución de documentes certificados de Juzgados y Ministerios . 
loda clase de encargos. Honorarios módicos. Pídanse circulares.

D Oparto y GámU.—Alcalá 108 (antes San OnofreJ. MADRID.

Aguas minero-medicinales
DE LA COLONIA LA ALISEDA

PROVINCIA DE JAEN
Su altura sobre el nivel del mar es de 700 metros 

Abierto al público desde 1.° de Septiembre

Fundada / 782.

Cuando Quiera Vd. Píldoras,
tome las deBmndreth 

Puramente Vegetales, 
Siempre Eficaces.

Curan el Estreñimiento Crónico.
Las Píldoras de Br a n d r e t h , purifican la sangre, 
activan la digestión, y limpian el estómago y los 
intestinos. Estimulan el hígado y arrojan del 
sistema la bilis y demas secreciones viciadas. Es una 
medicina que regula, purifica y fortalece el sistema.

Masiantial de San José
No tiene rival; despreud’ en 24 horas 

20,365.62 litros de ázoe y con grandes 
elementos de radioactividad.
Conocidos son los efectos prodigiosos de 

estas aguas en la mayor parte de las enfer
medades del aparato respirat «rio,como son: 
catarros laríngeo» y bronquiales, aunque 
estén sostenidos por lesiones cardiacas, in
fartos pulmonales, enfisemas, brunquiectá- 
sias, predisposición tuoerculosa ó tubercu
losis incipiente, tisis bacilar en primero y 
segundo período.

| üilanantial de «La Salud» 
I De efecto< segurísimos en las enferme

dades del aparato digestivo y urina
rio.

C irán admirablemente las dispepsias gas
tralgias, úlceras del estómago ó del duode
no, catarros intestinales, infartos hepáticos 
y esplénicoa, arenilla renales, anemias, lin- 
faüsmo, diabetes sacarina, etc., etc., etc.

—

la boca.

Acerque el grabado 
a los ojos y verá Vd. 
la pildora entrar en

Pan-vyl Estreñimiento. Vahídos, Somnolencia, Lengua Sucia. Aliento Fétido, Dolor 
da Eslomago, Indigestión, Dispepsia, ¡Tal del Hígado, Ictericia, y los desarreglos 
que dimanan de la impureza de la sangre, no tienen igual.
DE VENTA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO.

40 Pildoras en Caja. .

Emplastos Porosos deAílcoek^
z> „ Remedio universal para dolores

Donde quiera que se sienta dolor apliqúese un etnpiíste.
Agentes en Bsp»Ha-J. URIACH a Qp-, BA ROBLON A,.

La pureza 
de la 

PEPTONA 
CHAPOTEAUT 

: la ha hecho 
adoptar 
por el 

Instituto
PASTEUR

x EFICACIA y ACCION RAPIDA

VINO DE PEPTONA
de CHAPOTEAUT

Contiene la carne de vaca digerida por la pepsina. 
Se recomienda en las enfermedades del estómago, las 
digestiones pembles y la insuficiencia de alimentación. 
Con él se nutre á los Anémicoslos Convalecientes, 
los Tísicos, los Ancianos y á toda persona desganada, 
á la que repugnan los alim-rtos ó no puede sopor
tarlos.

PARIS, 8, rué Vlvienne, y en toda» las Farmacias.

• CLUVÍA TO T&RA PIA
El clima de La Aliseda es de montana. La cordillera Mariánica la defiende de los aires 

del N. Los frondosos montes de escasa altura; los pintorescos valles; el aire embalsamado 
por multitud de plantas aromáticas de la familia de las labiadas; el suelo permeable y duro; 
la poca húmedád atmosférica y la altitud sobre el nivel del mar, son los principales facto
res de aquel clima tónico y del delicioso panorama que tanto alegra el espíritu del enfermo.

La cura de aire que allí se hace constantemente, unida á la acción de sus notables aguas 
azoadas, ocasionan muchas curaciones que parecen milagrosas.

Temporadas ofi -ialcs.—Desde 15 de Abril á 30 de Junio y desde l.9 de Septiembre á 15 de: 
Noviembre.—Coches á los trenes mixtos en la Estación de Santa Elena (ferrocarril de Ma
drid á Sevilla), sin necesidad de avisar.—Fonda de las primeras de España y Restaurant 
sin alteración en los precios, Café. —duchas filiformes. Pulverizaciones é Inhalaciones.— 
Servicios telefónico y telegráfico.—Correo diario.—Misa los días festivos en la Capilla del 
Establecimiento.—Casas particulares de alquiler para los que deseen hacerse ellos mismos 
de comer, ó vivir independiente.

La SOCIEDAD ESPAÑOLA DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD, establecida en Madird 
eu la calle del Príncipe, núm. 33, es la empresa de anuncios más importante de España 
Ninguna otra ofrece ventajas semejantes.

Apartado de Correos, núm. 371. Dirección telegráfica: Melgares, Madrid.

DTJSAK.T .
El Lacto Fosfato de cal contenido en el Vino y Jarabe de DUSART es un 

reparador da los más.enérgicos. Afianza y endereza los huesos de los niños 
raquíticos, evita el torcimiento de las piernas, devuelve el vigor y la actividad 
á los adolescentes decaídos y linfáticos, y á los que están privados de apetito, 
fatigados por un crecimiento m ay rápido ó los estudios^

Las mujeres embarazadas que recurren al Vino ó Jarabe de DUSART 
soportan su estado sin fatiga alguna, sin vómitos y dan á luz criaturas robustas.

El Lacto-Fosfato de cal dado á las nodrizas enriquece su leche, preserva 
y cura á los niños de la Diarrea verde y de las enfermedades de desarrollo, 

k. Coa su benéfica influencia la dentición se efectúa sin cansancio ni convul- i 
^^siones.

REGENERADOR d e  u  SANGRE 
iiiiumiiiiiiiiinHiniiiimiiiinimiiiniiiiir1 -m . 

HIERRO OE LERAS 
••••1'1111111111111111111111111111111111111111111111,111,1,1  
^Cste ferruginoso es el único que 
encierra en su composición los ele- 
Dientos de los huesos y de la sangre : 
es sumamente eficaz contra Ii Anemia, 
el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Colores pálidos, Flujos blancos 
é Irregularidad de la menstruación. 
Se soporta siempre bien, por lo que 
se receta con frecuencia á las donce-

**, recien casadas y niños delicados-
¿a I, toe vlvienne, y en todas ¡as rarmaelai

pa r ís , 8, me V'- ie, y en toda» las Farmacias.

El Adelantado de Segovia
E=5=-e=!!e=3e=3ei*e*eeese*™eeeB*es33*e™K*

DIARIO DE EA TARDE

Servicio telegráfico y telefónico
Se reciben esquelas de defunción y anuncios, hasta las cinco y media de la tarde, en la Administración, 

Isabel la Católica, 9, y en la Imprenta, Capuchinos Alta, 7.
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